
  

cía.ltda. 

Quito 18 de marzo del 2009 S 3 5 

MAR-086-2009 

  

  

Superintendencia de 
Compañías 

  

Señores 1 MAR, 2289 
SUPERINTENDENCIA allla 15:38 
DE COMPAÑIAS Registro de Sociedades 
Ciudad - 

Outto 
De mi consideración: Hue 1. 

Adjunto a la presente nota, sírvanse encontrar la Cuarta Copia de la Escritura de Cesión 
de Participaciones de la compañía INTERMEDICA C. LTDA., a fin de que sea 
agregada al Expediente No. 18690 de nuestra Empresa. 

Si ustedes requieren alguna información adicional, les agradeceremos nos hagan 
conocer inmediatamente. 

Atentamente, 

yu 
dara Y. . 

'RENTEGENERAL”. O OL 

Cea» > dl VMashu paro no 

mad A Sackma, 

    
Adj. 1 , 

AO 

Boa 03 2 Y 

7 

  
  

Roca E8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García, Suite 1 AB - Telfs: 256-2341 / 256-2342 / 222-2981 / Fax: (593 2) 222-9066 
Casilla Postal.: 17-21-514 - QUITO - ECUADOR - E-mail: imedicaQuio.satnet.net Web: www.intermedica-ltd.com



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

    

    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

e" 

f 

z po , 
e £ , 

A E . 

E 

z L 

r 
2 
4 h 

CESTON DE PARTICIPACIONES 

"INTERMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA” 

QUE OTORGA: 

SR. LUTE SANTIAGO BERMEO ENDAR/ 

SRA. SANDRA ELIZARETH ESCORAR LOZA 

A FAVOR DE: 

SRA. ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YEPEZ 

COANTIA: USD 5.78.620,00 

Roo dá: o bopias FORA aa. MARIO 

En la cíudad de San Francisco de “uíto, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, martes "23 TREZ 

DE MAPROO ET OASO YO MIL MUEVE, ante mí doctor Luis 

Humkerto Navas Dávila, etario 0uiato del Cantón 

Quito, comparece: Por uba parte, en calidad de 

CEDENTE el señor Luis. Santiago Bermeo Endara, 

casado, por sue propios derechos; y por otra parte 

como  CESTONARIO, la señora Roga Inés de las 

Mercedes Endara Yépez de Bermeo, casada, por us 

propios derechos.- Comparece además la señora 

sandra Elizabeth Escobar Loza, para los efectos 

señalados en la cláusula cuarta de este instrumento 

público.- Tos comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta
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cíudad de Gnito. lJesalmente capaces, a quienes de 

canocerles doy Te y me eolicitan elevar a escritura e 

vública el contenido de las 4 cá
 

ía
 uúientes minutas: 

"SEÑOR NOTARIO: EN FL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SO CARGO. SÍRVASE TNCOPORAR UNA DE 

CESTON DE PARTICTPACTONES DE LA COMPANIA DENOMINADA 

"INTERMEDICA COMPARTA TJIMITADA" AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CTLADUSOLAS: PRIMERA.- COMPARECIENPES. 

Por una parte. en calidad de “+orl05: el geñor l00ts 

ati: Hermeo Endara, ecuatoriano, co==: o, mayor 

de edad, Empleado Bancario, por sus propios 

derechos: y por otra parte como Okolo0NAarlo, la 

señora Fon nz de las Mercedes Endara Yépez de Y 
Y 

Bermeo, ecuatoriana, Armada, mayor de edad, 

empleada privada, por sus propios derechos; tados 

lesalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, con domicilio en 2l Distrito 

Metropolitano de Quito.- Comparece además la señora 

Sandra Elizabeth Fscobar loza, para logs efectos 

2 
:eñalados en la cláusula cuarta de este instrumento n 

público.- SEGUNDA .-— ANTECEDENTES .- UNO. - ha 

compañía TNTERMEPICA COMPAÑÍA TTMTTADA En
 b 

conetituyó mediante escritura pública otorgada el 

dos de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

ante el Doctor Jaime Nolíivos Maldonado, Notario 

Pécimo Sesundo del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón GQuíto, el dieciocho 

de octubre de mil novecientos ochenta y nueve,-
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compañia, realizada el veilintidéás FEnsro 
lo PU =Y AO Nazas y), 

mito pniuúsve, regolvió por unanimidad/autiéeltzar al     

   

    
    

socio Lluis Santíago Permeo Endara, ra que el 

total de sus getenta y nueve mil seisolentos veinte 

(79,620) participaciones de un dél cada una, que 

tiene en la compañia, ceda en totalidad sus 

participaciones sociales a favor de la señora Roga 

Inés de las Mercedes Endara Yépez. conforme aparece 

del certificado extendido por el Gerente General y 

Representante legal de la compañía Intermédica Cía. 

Ltda. que se agrega como documento habilitante.- 

TERCERA.- SCESTOM DE PARTICITPACIONES.- UNO.- Con dos 

antecedentes expuestos, el señor 'nis CZantiago 

=n 
Rormens Endara, en la calidad que comparece, 07 

2 
vi 

por la cantidad de SPTEJITA Y NUEVE MTT EETSOTENTOS 

CETHPEO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, getenta y nueve mil seiscientos veinte 

participaciones sociales de un dólar cada una, que 

tiene en INTERMEDTCA COMPANTA LIMITADA en fa cor de 

a 

la serra Poza Inés de las Mercedes Endara.- En 

virtud de la cesión, el Cedente queda subrogado en 

todos los derechos y obligaciones que se deriven de 

la condición de socio, en vírtud de la totalidad de 

participaciones cedidas.- En consecuencia de la 

presente cesión de participaciones, el capital 

zgocial de la compañía auedaráa distribuido de la 

forma siguiente... e... ii... eii...“ 
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NOMBRES DE LOS SOCTOS CAPTTAL PARTICT- 0/0 

SOCTAJ, PACTONES CAPITAL, 

ROSA INES ENDARA YEFEZ 7 0 ¿620,00 79.620 33,34% 

SILVIA LOFROUCTIO RODRIGUEZ 79.620,00 79,620 33,35% 

JOSEF ENDARA YEPEZ 79.620,00 79.620 33,33% 

A] TOTFAT, 238.860,005 238.860 100,00% Y 

CUOARTA.- CONSENTIMIENTO. De conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno del 

Código Civil, la señora Sandra Elizabeth Escobar 

LOZA, otorga a eu cónyuge eeñor Luis Santiago 

Bermeo Endara, su expreso consentimiento para la 

cesión de participaciones que consta en el presente 

instrumento público, por su derecho a gananciales.- 

QUINTA .-— AUTORIZACION. La Cesionaria gueda 

autorizada a solícitar al Notario Décimo segundo 

del Cantén Quito, para que anote al margen de la 

escritura de constitución de INTERMEDICA COMPAÑÍA 

LIMITADA, la presente cesión de participaciones y 

siente en este instrumento la a rasones 

correspondientes. - Pe ¡igual forma. gueda autorizada 

para solicitar al geñor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, la marginación respectiva, en la 

inscripción de la eseritura de constitución y la 

pertinente razón de eete inetrumento público.- El 

señor Notario, se dignará agregar el documento 

habilitante antes indicado, así como las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

tipo de Jnetrunmentogs. firmado) Doctor GUSTAVO



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e Y QUIPOITO 

   

  

ANDRADE ONOFRE, Abogado con matrícula 

mil setecientos ochenta y nueve del 

Abogados de Pichincha. Hasta aquí 

queda elevada a escritura pública con todo/el valor 

legal.- Para su otorgamiento 3e observáron todos 

los preceptos legales del caso.- Y le jua
 

a que le fue 

integramente la presente por mí el/Notario, a 1 

compareciente, ma se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo la cual a fe.- 

  

SRA. SANDRA ELIZABETH ESCOBAR LOZA. C.C. 0602276776 

Mist aro bete 

SRA. ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YÉPEZ. C.C. 
7023931034 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías: 

CERTIFICO: 

Que la Junta General y Universal de socios de la compañía INTERMEDICA 
COMPANIA LIMITADA, reunida en la ciudad de Quito, el 22 de Enero del año dos 

mul nueve, por unanimidad resolvió autorizar al socio, señor Luis Santiago Bermeo 
Endara para que sus setenta y nueve mil seiscientas veinte (79.620) participaciones por 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una que tiene en la 
compañía, ceda en su totalidad a favor de la señora Rosa Inés Endara Yépez.- 

Quito 22 de Enero del 2009 

  

Iif/Daniel Endara Yépez 

ERENTE GENERAL 
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Quito 11 de octubre del 2007 

Señor Ingeniero 

DANIEL ENDARA YEPEZ 
Presente 

Señor Ing. Endara: 

Por medio de la presente nota, me es grato comunicarle que la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, reunida el 8 de octubré del 2007, resolvió 

nombrarle por el período estatutario de Dos Años, como GERENTE GENERAL 
de INTERMEDICA C. LTDA., con todas las atribuciones y obligaciones que le 
confieren los Estatutos Sociales de la Compañía y como su Representante 
Legal. 

Para los fines consiguientes, le comunico que la compañía fue legalizada en la 
Notaría Décima Segunda por el Notario Dr. Jaime Patricio Nolivos M., el 2 de 

agosto de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de octubre de 1989 con 
el número 2040, Tomo 120. 

Muy atentamente, 

Prébale UA 
NES ÉNDARA DÉBÉRMEO 

Presidenta 

ACEPTO EL bo 

AO DANIEL ENDARA YEPEZ 
4. 170331243-7 

  

Quito 11 de octubre del 2007 Con esta fecha queda inscrito el presente” 

documento bajo al No 1 07 90 

- DEL CANTON QUITO 
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| e REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y GIRECCION SENERAL DE REGISTRO 

IDENTIFICACIÓN Y ÓN 

  

CEDULA DE CIUDADANIA No 4 1702393 3101 

EUDORA, JEREZ ROSA INES DE LAS MERCEDES 
E TO NZALEZ sue 
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SE OTORGO ANTE M4, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Y COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Y



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “INTERMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada 
ante mí el 02 de agosto de 1.989, la Cesión de Participaciones que 
otorga los cónyuges señores Luis Santiago Bermeo Endara y señora a 
favor de la señora Rosa Inés de las Mercedes Endara Yépez de 
Bermeo, celebrada el 03 de marzo del 2009, ante la Notaría Quinta 

doctor Luis Humberto Navas Navas.- 

Quito, a 10 de marzo del 2009 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO EAN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2040 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, fs.3744, tomo 

120, correspondiente a compañía “INTERMEDICA CIA. LTDA” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a diez de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECATRA / 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. Na / 
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